
 

El anterior auto se notifica por estado No. 41 de 

fecha: 13 de marzo de 2024 

 
DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. Impugnación de Paternidad No. 25-754-3110-002-2023-00810-00 

 

 

 Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial visto en el documento 009 del expediente, y como quiera que la 

demanda fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos de ley según lo dispuesto por el 

artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con lo previsto en el artículo 386 ibidem, el Juzgado 

dispone: 

 

1.- ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada por el apoderado 

judicial del señor OSMAN EDUWIN RAMÍREZ AGUILERA, respecto del menor de edad 

GABRIEL ESTEBAN RAMÍREZ GARZÓN, representado por su progenitora, la señora INGRYD 

PATRICIA GARZÓN MENDEZ. 

 

2.- IMPRIMIR a la presente demanda, el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. del Código General 

del Proceso. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P 

en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, córrase traslado por el término de veinte 

(20) días, conforme a lo previsto en el artículo 369 del C.G.P. 

 

4.- REQUERIR a la parte demandada para que con la contestación de la demanda informe el nombre 

y demás datos de ubicación del presunto padre biológico del menor de edad GABRIEL ESTEBAN 

RAMÍREZ GARZÓN, para vincularlo al presente proceso como demandado en investigación de 

paternidad. 

 

5.- NOTIFICAR al Defensor de Familia de este municipio, para lo de su competencia. 

 

6.- CORRER TRASLADO de la prueba de ADN allegada por la parte demandante, por el término 

de tres (3) días, según lo establecido en el inciso 2 del numeral 2 del artículo 386 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
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El anterior auto se notifica por estado No. 42 de 

fecha: 06 de octubre de 2023 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. Amparo de pobreza No. 25-754-3110-002-2023-00629-00  

 

Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento No. 004 del expediente, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por al señor OSMAN EDWUIN RAMÍREZ 

AGUILERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.217.316, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 151 y s.s. del C.G.P.  

 

2.- DESIGNAR como abogado de pobre al Dr. CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.019.089.754 y Tarjeta Profesional No. 336.294 del 

C.S de la J., correo electrónico: abogadofontalvo@gmail.com y celular: 3123721797, quien ejercerá 

esta representación conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

 

3.- COMUNICAR la presente decisión a la peticionaria, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 
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